
Tiene la palabra el señor Edil Jorge García.

 PROPONEMOS  QUE  EL  EJECUTIVO 
DEPARTAMENTAL CONECTE AVENIDA LARRIERA 
CON CALLE CUBA Y VENEZUELA

EDIL  JORGE  GARCÍA.  Muchas  gracias,  señor 
Presidente.

En la noche de hoy, para llevar adelante nuestro 
planteo vamos a solicitarle a Secretaría que ponga 
imágenes de un mapa de la localidad de San José 
de Mayo para poder ilustrar mejor nuestra iniciativa.

(En esta instancia se pasa una imagen que está a su 
disposición en la biblioteca de la institución)

En este mapa ustedes podrán ver una zona del 
departamento  de  San  José  y  nuestro  planteo, 
quizás, sea de manera simple pero puede llegar a 
tener  un  impacto  muy  positivo  para  nuestra 
comunidad.

En  la  noche  de  hoy,  queremos  solicitarle  al 
Ejecutivo Departamental y a la Dirección General de 
Obras  que  analice  la  posibilidad  de  comunicar 
avenida  Larriera  desde  su  finalización,  en  Picada 
Varela, con las calles Cuba y Venezuela, como se 
puede ver en al mapa. 

Avenida  Larriera  termina  prácticamente  cerca 
del  puente  de  Picada  Varela  y  en  ese  trayecto 
punteado que vemos se conectaría con calle Cuba, 
llegando a conectarse con calle Venezuela.

El propósito de nuestro planteo es que se realice 
una  nueva  vía  de  conexión  sobre  estos  barrios, 
pues estamos convencidos de que se va a generar 
una dinámica importante en la zona.

Nosotros  venimos  realizando,  durante  muchos 
años,  actividades  deportivas  utilizando  en  varias 
oportunidades como escenario dicho balneario.

Con  dicha  apertura  de  calle  daríamos 
participación  a  todos  los  vecinos  de  esas 
actividades deportivas y, a su vez,  facilitaríamos el 
acceso a todos los habitantes de esta zona al único 
balneario que tenemos en la capital departamental.

Además, tendríamos un importante desarrollo en 
turismo con una simple  apertura  de calle,  que no 
tiene un alto costo.

Nosotros vemos viable que se comience con la 
primera  etapa,  conectando  en  donde  culmina 
avenida  Larriera  con  calle  Cuba  para  luego 
continuar la conexión con calle Venezuela.

Planteamos esta propuesta desde la Junta para 
que  el  Ejecutivo  Departamental  la  analice  con 
mayor profundidad, pero, reiteramos, creemos que 
es  una  propuesta  viable  que  va  a  generar  una 
dinámica muy importante en toda esa zona.

Solicito  que  la  versión  taquigráfica  de  mis 
palabras se envíe al Ejecutivo Departamental,  a la 
Dirección  General  de  Obras  de  la  Intendencia,  a 
todas las comisiones barriales —puntualmente a las 
que  están  involucradas  en  este  planteo— y  a  la 
prensa en general.

Muchas gracias, señor Presidente.

SEÑOR  PRESIDENTE.  Se  dará  trámite  a  lo 
solicitado por el señor Edil.


